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RESoLUC|ÓN DE GEREI{C|A MUNtCtPAt t{. 597.2023.GM.rrpCC

Cero Colorado, 27 de octubre de 2023

vtsTos:

El expediente de la Ficha TA:n¡ca denom¡nada: 'Manten¡nbnlo del Cerco Supeior de la Losa Deportiva del Parque N' 03, Urban¡zación

Fundo La Tejada, D¡stito de Csrc Colorcdo, Ptov¡nc¡a de Arcquipa y D9pañanento de Ar6qu¡pa' elahorada por elArqu¡tecto Kevin Zeval¡os Puma, Sub

Gerent€ de l\y'antenimiento de Inlraestructura y Vlas, derivado a la Gerenciade obras Públicas e Infraestructura, mediante Informe N' 0714-2023-K0ZP-
SG[4|V-G0P|-MDCC, ellnfome N" 024-2023/MDCCi SGEPNAOP de laAs¡stente Técnicode la Sub Gerenc¡ade Estudios y Proyectos, elProveido N'
482-2023-SGEP/GOPI/|\¡DCC del Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el Informe N' 0765-2023-KOZP-SG|\,||V-G0PI-MDCC del Sub Gerent€ de
l\y'antenimi€nto de Infraestruclura y Vfas, el Informe N" 569-2023-G0Pl-l\¡DCC delGerente de Obras Públjcas e Infraesüucturat €l Informe N" 808-2023-

ITDCCiGPPR del Gerente d€ Planificación, Presupuesto y Racional¡zac¡óni el Infome N' 349-2023-MDCC/G0P'AURJCHP, del asesor legal de la
Gerencia de Obras Públ¡cas e lnfraeslruclun, el Infome fécnico N0 235-2023-G0PI-MDCC del Gerenle de obras Públicas € lnfraestuctura, y:

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con lo dispuesto por el an¡culo 194' de la Constilución Politica del Estado, las municipalidades provinciales y dislritales

son los órganos degobiemo localque gozan de autonomia polít¡ca, económica y ad ministrativa en los asunlos de su comp€tenciai aulonomia que s€gún

€larticulo lldelTltulo Preliminarde la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer sctos de gobierno, administral¡vos
y de adminisfación, con sujeción al ordenamiento jurid¡co;

Que, segun el arllculo lV del Tllulo Preliminar de la Ley N',27972 "Ley Orgánica de l\¡unicipalidades", los gobiemos locales repÍesenian al

vec¡nda o y como lal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públicos locales y el desarrollo inlegral, sost€nible y amónico de su

circunsc pción;

Que, el numeral 4 del artfculo 79 de la Ley orgánica de l¡unicipalidades, respecto a las funciones especiñcas compartidas de las

municipalidades d¡stritales estipula que, es función de la municipalidad eiecutar diectamente o proveer la ejecución de las obras de infraeslructura

urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimi€nto de la vida d€lvecindario, la producción, el comercio, el transporte y la comunicación

en el disfito, tales como pistas o calzadas, vias, pu€ntes, parques, mercados, canales d€ irrigación, locales comunales, y obras s¡milares;

Que, el numeral 26.1 del articulo 26 de la D¡r€ctiva Gen€ral del Sistema Nacional d€ Programac¡ón ¡¡ultianualy Gestión de Inversiones

delinea que, la declaración d€ viab¡lidad de un proyecto s€ aplica a traves de la flcha técnica o estudio de pre ¡nversión el cual debe estar alineado al

ciene de brechas de inftaestructura, debiendo tener una mntribuc¡ón al bienestar de la población y sea soslenible durant€ el funcionamiento del proyecto;

Que, el numeral 40.3 del artículo 40 de la Direcl¡va N" 001-2019-EF/63.01, D¡recliva G€neral del Sislema Nacional de Programación

lllultianual y Gestión de fnveEiones, estatuye quet 'Corresponde a las (...) ent¡dúes: 1. Ptogrcnar, ejecutar y su0tr'Nisat las ad¡vidadas nedianta las
cuales se garantiza la opención y nmtaniniento de /os acl¡yos gerondos con la ejecuc¡ón de las ¡nversion's, para bindat los sery¡c¡os a /os usuanos

de naneft adecuada y opoíuna, asegwando con ello su soslonó¡rdad pfsse/vando su uso y vida út¡1."1

Que, elnumeral41.2 delarllculo4'l de la Direcliva General del Sislema Nacionalde Programación Multianualy Gest¡ón de lnversiones regla
que la Entidad debe prever los fondos públ¡cos necesarios para la operación y mantenimiento, confome a la normativa vigente;

Que, el numeral 1 del allculo l de la Resolución de ContraloÍa que regula la ejecución de las obras públicas por administración direcla

establece que las entidades que programen la ejecución de obras bajo la modalidad de contralación directa, deben contar con la asignación presupuestal

correspondiente, el personaltécnico adminiskalivo y los equipos neoesarios;

oue, la Vigés¡ma Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal

2023, menciona: '56 a{,rtor2a a los gobiaÍns reg¡onales y goblenos locales, paft util¡zat hasta un veinte por c¡ento (2V/o) de los rccursos proven¡entes

del canon, sobrocanon y rcgal¡a n¡nerc, así como d6 /os saidos de balance genercdos por dlchos conc€pfos, para ser dost¡nados a accknes de

manteniniento de ¡nfnastruclun' ;

Que, por intermedio del Informo N' 0714-2023-K0ZP-SG[4IV-GOPI-MDCC, elArq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerente de l\¡ant€nimienlo de

lnfaestructura y Vías, elabora y presenla la licha técnica denominada: "Manten¡niento del Cerco Supeiot de la Losa Depod¡va del Paryue N' 03,

Uhm¡zación Fundo La Tajada, Disttito de Ceno Colorcdo, Prov¡nc¡a de Atequ¡pa y Depaftanento de Arcquipa', a la Sub Gerenc¡a de Estudios y

Proyeclos, para su revisióni

Que, a favés del Infome N"024-2023iMDCC/SGEP/NA0P, la Asislente Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Nathaly

Annete ordoñezPinto, tras la evaluación respectiva de la fcha técnica presenlada concluyeque la misma es conforme en cuanlo a su contenido y forma,

recomendando derivar a qui6n conesponda para el trámite respeclivo, opinión técnica con la que muestra conformidad, el Sub Gerente de Estud¡os y

Proyectos, Arq. Gustavo Gómez Granda, por medio del Proveido N' 482-2023-SGEP/G0P|i NIDCC, derivando el exped¡ente a la Sub Gerenc¡a de

Manten¡miento de Infraestructura y Vias;

Que, en ese mntexto, el Sub Gerenle de Mantenimiento de Infraestructura y Vias, arquitecto Kevin Zevallos Puma, temite a la Gerencia de

Obras Públicas e lnlraesÍuctura por medio del Inlorme N' 0765-2023-KOZP-SGMIV-G0P|-¡¡DCC, la fcha técnica denominadat 'Mantenin¡ento dal
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Cerco Super'iot de la Losa Depodiva del Panue N' 03, Uñan¡zación Fundo La fejada, Dbttito de CeÍo Colüado, Prov¡nc¡a de Arcquipa y D'paftanenlo
de Arcqu¡pa', b4o la núalidad d€ admlnistración direcla, con un plazo de ejecución ds 15 dias calendarios, con un presupuesto de S/ 9,836.74 (nueve

mil ochocientos treinta y seis con 741100 soles), a la Gerencia de obfas Públicas € Infraestructura, la misma que según ese documento, cuenta con
memoda descdpliva, especificac¡ones técn¡cas, planilla de mefados, resumen de presupueslo, presupuesto. Desagregados de gastos generales,

análisis decoslos unilarios, listado de insumos, cronograma deejecución deobra, cotización, panel fotográfco, planos, con un presu pueslo des agregado

de acu€rdo al subsi0uiente detalle:

0}{r0 EN sotEs
''PRESúiúEsTo 

DE FrcHÁ iÉcNrcA

Costo dlrecto

Geslos G€norales

: Cósro ToTAL DE FrcHA TÉóN¡cA

1,728.14

2,054.60

e;sis;

ffi

Que, mediante Infome N' 569-2023-G0P|-¡¡DCC, la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura sol¡c¡ta la disponibil¡dad correspondienle
a la Gerencia de Planificación, Presupu€sto y Racionalización, para la ejecuc¡ón de la fcha lécnica denoninadat'Mantenin¡snto delCerco Supeñot de
la Losa Depoftiva dd Pqryue N' 03, Ubanizac¡ón Fuño La Tejada, üsttito de CeÍo Colondo, Pnvínc¡a de Arcquipa y Depaftanento de Arequ¡pa',
que asciende a la suma de S/ 9,836.74 (nueve mil ochocientos treinta y seis con 741100 soles);

Que, con Informe No 808-2023-MDCC/GPRR, elGerente de Plan¡l¡csción, Presupu€sto y Racionalización, C.P.C Ronald J¡huallancaAquenta,
prec¡sa que, solo para ines de aprobación se le asigna la disponib¡lidad presupuestal por S/ 9,836.74 (nueve mil ochocientos treinta y seis con 741100

soles), señalando que la ejecución depend€rá de la liquidez exist€nte y podrá ser cargado en la aclivid a d'Manten¡n¡enlo de lnfraestrucfun Públ¡ca', en
la s€cuencia func¡onal programática que elreferido ¡nfome presupuestal señala;

Que, por intsrmedio del lnforme N' 349-2023-MDCC/GOPUAURJCHP delAsesor Legal d€ la Gerencia de Obras Públicas e Infaestructura,
Abg. Renzo Javier Chalco Peña, valuando el presente expedienle adm¡n¡strat¡vo de aprobación de ficha técnica, opina:.'(...) la Gerenc¡a de Obns
Públ¡cas e lnfrcsstruclura debe de otoryar la CONFORMIDAD y solic¡tat la aprobac¡ón de la ficha técnba de 'Mantenin¡ento dol Cerco Supeñor de la
Losa Deport¡va del Paryue N" 03, Uúanizac¡ón Fundo La Tejada, D¡sttito de Cero Colotado, Ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa y Depaftanento de Arequ¡pa', que

cuenta con un prcsupuesto de V 9,836.74 (nueve n¡l úh@¡entos trc¡nh y sa¡s con 74/100 soles) con un plazo de ejecuc¡ón de 15 dlas, bajo la nodal¡dad
de ad nin¡stación d¡recta.':

Que, mediante Infome Técnico N' 0235-202340P1+,lDCC, la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura, da mnform¡dad alconlenido
de fa fcha técnica al 'Manlen¡n¡ento del Cerco Supeiot de Ia Losa Depodiva del Parque N' 03, Ubaniaci,n Fundo La fe¡ada, Distito de CeÍo
Colorado, Ptovinc¡a de Arequipa y Depañanento de Arcquipa', bajo la modalidad de administración direcla, con un plazo de ejecución de 15 días

calendados, con un presupussto de S/9,836.74 (nueve milochocientos treinta y seis con 741100 soles);

Qu€, con Dscreto de Alcaldía N' 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el filular del Pliego se ve en la nec€sidad de d€s@ncentrar la
adminisfación y delegar func¡ones administrafvas en elGerente l\¡unicipaly otro6 funcionarios, declarando en su art¡culo primero, numeral 16, delegar
al Gerenle l¡unicipal la atribución de: "Aprobar f/c has técn¡cas de nantenin¡enlo conlonne a la normativ¡dad conpotente'i po¡ tanto, este d€spacho se

encuentra facullado para emitir pronunciami€nto respecto al expedienle de los vistosi

Que, con ordenanza l\¡unicipal N' 575-MDCC, publicada el 25 de octubre del 2023, se ha d¡spu€slo la modifcación parcial de la estructura

orgánica de la l\4un¡c¡palidad Distrital de C€rro Colorado contemplado en el Reglamento de Organización y Funciones - RoF de la Entidad, trasladando
la Sub Gerencia de Mantenimiento y Vias de la Gerencia de Servicios a la C¡udad y Ambiente a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura.

Determinándose, asimismoque, de acuerdo asu articulo seg undo, s€a esté último órganode linea, elencargado de programar, diÍgir, ejecutar, controlar
ysupervisar los manten¡mientos de infraeslructura que ejecuia la l\¡unicipalidad dentro de su ámbjto jurisdiccionali laborque, en cuanto a programación,

ejecución yevaluación de losmismos, realizará pormed¡od€ la Sub Gerencia de Mantenim¡ento y Vias, ello en at€nc¡ón a loestipuladoen el¡ncorporado
articulo 99-A. del ROF modificadol

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultadss conferidas por la Ley orgánics de Munic¡palidades - Ley N'27972,
Reglamento de organización y Funcio¡es (RoF)y el l!!anual de organización y Funciones (MoF), ambos insfumentos de la Municipalidad Disfilal de
Cerro Colorado. en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRfMERo. ' APROBAR la lcha técnic a de'Manteniniento delCerco Supeiü de la Losa Depoft¡va del Paque N" 03, Uban¡ac¡ón Fundo

fejada, D¡stt¡lo de Ceffo Colorado, Prov¡ncia de Arequ¡pa y Depaíanento de Ar€qulpa", que cuenta con un presupuesto total de S/ 9,836.74 (nueve

ochocientos treinta yseis mn 74i100 soles), acorde alsubsigu¡ente detalle:

PRESUPUESTO DE FICHATECNICA MONTO E}I SOLES
'Cosro dr¡ecto 7.72811

GasloGenerales 2.054 60

cosTo ToTAL oE F|CHATECI{CA 9,838.7¡

Easado en foma exclusiva en los Informes Técnicos de cálculos descrit0s en la presente resolución,
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ARflCuLo SEGUI|Do.. ESÍABLECER, la eiecuc¡ón de la ficha técnica en menc¡ón, en un plazo de quinco (15)dlas calendario, bajo la modalidad de

administración directa, realizando las confataciones del caso confome a Ley.

ARIICULo TERCERo. . ENCARGAR, bajo rasponsabilidad, d€ acuerdo a lo dispuesto 6n la Ordenanza Municipal N'575-MDCC, a la G€rencia de

0br6s Públicas e Infraestructura y sus áreas dspendientes pertinentesi y, a la Gerencia de Administración y Fiflanzas, real¡zar las acciones

mÍespondientes, afn de llevar adelante la ejec.ución de la Ficha Técnica aprobada, y su respectiva liquidación fisicá yl¡nanc¡era alconcluirsu ej€cución;

confome a sus atribuciones y facultades, deb¡endo de actuar conforme a ley, real¡zando las rendiciones e infomes que el caso amerita, oslableciendo
que la deficienc¡a o falta de rcndición clara y precisa, será de a\clusiva responsab¡lidad de las dependenc¡as ejecutantes.

ARÍICULo CUARÍo.. ENCARGAR, a la ofc¡na de Tecnologias ds la Informac¡ón, la publicación do la prasente Resolución en el Portal Institucional

de la Página Web de la Municipalidad D¡sÍitalde Ceno Colorado.

RSG/S¡RESE, COT'UfliOUESE, CIJMPLASE Y ARCH|WSE
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